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PARTE OFICIAL.
s, M. la  R e i n a  y  su augusta Herma na l a  Serenís i 

ma Señora Infanta D o ñ a  María Luisa  Fe rn and a  c o n 
mutan en esta corte s in  novedad en  su importante  
salud.

PARTES RECIBIDOS E N  L A  SE C R E T A R IA  D E  ESTA D O
Y DEL DESPACHO DE LA  GUERRA.

Ministerio de la G u e r r a . = E x c m o .  S r . : De orden del R e 
g e n t e  del Reino y para que V.  E.  haga pub l i car l a ,  adjunta 
remito copia del parte que da el general  en gefe del ejerci to 
du operaciones , noticiando ia toma de Puent e la Reina en la 
noche del 2 5  del actual .  Dios guarde á V. E .  muchos años. 
Vitoria 27  de Oc t ub r e  de 1 8 4 i . = E v a r i s t o  San Miguel .  =  
Sr. Ministro de Mar ina.

Ejército de operaciones del N o r t e . = N ú m .  1 4 . = P a r t e  del 
dia 20.= E x c m o .  S r . : La campaña de N a v a r r a  ba terminado 
con la ocupación á las diez de la noche de a y e r  de P ue n te  la 
R e i n a , guarnecido por paisanos é individuos procedentes del 
convenio de V e r g a r a ,  que  huyeron al int imarles la rendición,  
y en el desorden de su fuga dispararon varios fusilazos hi-  
ihiuioá un soldado del regimiento de infantería de Zaragoza,  
siu mas desgracia por nuest ra p a r l e ,  quedando en nuestro 
[loder cinco prisioneros, en medio de  noche tan tempestuosa,  
que sufrirán el condigno castigo.

Daré á V. E.  el par te  circunstanciado de esta breve cam
pana , en tanto me lo permi tan mis mult ipl icadas atenciones,  
y ¡eciba los de todos los comandantes generales y de cuerpos 
que obraron al completo fin del  plan que me había t razado 
5. A. por conducto de V.  E.

Dios gu a rd e  á V.  E.  muchos años. Cuar tel  general  de V i -  
llnhu 26 de Oc tubr e de 1841 á las siete de la noche. =  E l  
marques ele Rodil .  =  Excmo.  Sr.  Minist ro de la Gu er ra .

Capitanía general  de los reinos de Valencia y Murcia.  
Excmo. S r . : Las cinco compañías movil izadas de la be nemé
rita Milicia nacional de esta capital  verificaron su marcha con 
el continente marcial  que caracteriza á sus iudividuos á los 
pantos de Chelva , Al puente y Segorve  , observando en ella 
uo orden a d m i r a b l e ,  hermanado con la mas exacta s u b or d i na 
ción y disciplina. Asi me lo part icipan el gefe super ior  p o l í 
tico de la provincia y el subinspector  de su a r m a ,  á cuyas ó r 
denes salió dicha fuerza ciudadana , y me lo aseguran también 
las autoridades y personas notables de los pueblos por donde 
han transitado.

Me cabe la satisfacción de comunicar lo á V .  E.  á fin de 
qne se sirva e l evar lo al super i or  conocimiento de S. A. S- el 
Regente del Rei no,  y lo mucho que me prometo de la e x a c t i 
tud en el servicio que tan noble institución ba desplegado en 
circunstancias como las presentes ,  en las que bri l lan su acen
drado patriotismo y entusiasmo en defensa de las actuales i n s 
tituciones que afor t unadament e nos r igen,  y por cuyas r el e
vantes prendas se ha hecho acreedora á mi a p r e c i o ,  como no 
dudo merecerá también la consideración de S. A.

Dios gua rde  á V.  E.  muchos años. Valencia 27 de Octu
bre de 1 8 4 í . = E x c m o  S r . = F e r m i n  de S a l c e d o . = E x c m o .  Se
ñor Secretario de Estado y del Despacho de la G u e r r a .

El comandant e general  de S a l a m a n c a , con fecha 28 de 
Octubre, part icipa á este ministerio lo que sigue:

Excmo. Sr . :  Al capi tán general  de este distr i to digo con 
esta fecha lo siguiente:

Excmo. S r . :  El  l imo,  y E xcmo.  Sr.  comandante ge
neral de la 5? división m i l i ta r ,  desde su cuartel  general  de 
Rraganza en comunicaciou de 22 del  actual  me dice lo que 
copio:

Excmo. é l imo.  S r . : Por  adición á mi oficio de boy debo 
Manifestar á V.  E.  que  ahora mismo acabo de recibir  de mi 
Gobierno órdenes posit ivas para hacer  marchar  a las c i u da 
des de Larnego y Viseo la t ropa española que vino á r ef u
giarse en este reino , y para que sean entregados al Gobierno 
español los armamentos y demas efectos que hice deposi tar  en 
l«r plaza de Mi r anda .  La t ropa principia a marchar,  e v a cu a n
do esta c iudad en part idas  de cincuenta hombres.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  20 de Octubre.

E! vapor Caledonia ha  defraudado la general  ex pe c t a t i 

va. Las noticias que  ha t raído nada dicen decididamente por 
lo que respecta á la causa del corone! Mac Leod. El  t r ibunal  
del  j u r a do  de Utica se reunió el 27 de Set iembre bajo la 
presidencia del magistrado Gr i dl ey .  Después de las f ormal i 
dades de estilo , el procurador  general  del Estado de Nueva  
l o r e k  , Mr.  W i l l i s  Hal l  pidió qne el t r ibunal  abocase inme
diatamente la causa del  pueblo de los Estados-Unidos contra 
Mac-Leod , acusado del  incendio del vapor  Caroline y  de la 
muer t e de Durfee.  Los testigos en contra del  acusado fueron 
entonces l lamados ,  y de 25 inscritos solo uno respondió.  Pero 
las cartas de Utica aseguran que casi todos se encont raban en 
la ciudad , y que  si no comparecieron fue porque sabían d e 
bía que dar  pendiente la vista de la causa. Con efecto,  tan 
luego como quedaron cumplidas las formal idades pr el imi na
res,  Mr .  S pe nc e r ,  defensor del  acusado,  declaró que no es
taba preparado para e n t r a r e n  los de ba t es ,  por no haber  te
nido aun t iempo para exami nar  las informaciones becbas por 
la comisión rogatoria que ha sido enviada al C a na d á ,  y  de 
las cuales algunas se hablan recibido en aquel la misma ma ña
na , y  otras todavía no habían l legado. Añadi ó que su colega 
Mr .  G a r d u e r ,  que babia acompañado á la comisión,  no esta
ba aun de regreso. E n  su consecuencia pidió al t r ibunal  se 
sirviese señalar  para la vista de la causa el dia í  de Oct ubr e,  
reservándose pedi r  en caso necesario nuevo término.  El  t r i 
bunal  accedió á su pretensión,  y créese que los debates no se 
entablarau de una manera def imt i va antes del 8 ó 10 de  Oc -  tubre.

No obstante las declamaciones de varios periódicos,  la opi 
nión general  era en Londres  el 21 de Octubre que las d i f e r en 
cias entre ia Gran Bretaña y los Estados-Unidos no produci 
rán consecuencias extremas.  Según todas las apariencias , a m
bos Gobiernos se han entendido para no dejar  l legar  las'cosas 
á un caso a purado , y  les grandes  preparat ivos que a ct ua l men
te hace la Ingl at er ra  están mas bien destinados para una e x pe 
dición que saldrá en la pr imavera con destino á C h in a ,  que 
para intentar  un golpe de mano sobre las costas de los E s t a 
dos-Unidos.  La cuestión mas g r av e  de todas las qne hay pen
dientes ent re ambas naciones,  es la de las f ro nt er as , y con el ia 
coinciden todas las dif icultades que  se presentan , sin excep
t ua r  la de Mac-Leod y la de Grogan.  Las úl t imas noticias de 
los-Estados-Unidos traídas por  el  Caledonia han distraído por  
un instante la atención públ ica ,  que  estaba fija en la cuestión 
española.  Los periódicos t or ys ,  que  e s d e  suponer  es*au i n i 
ciados en los secretos del G abi ne t e ,  sostienen y con razón que 
el Gobierno francés no se ha separado ni un momento de la 
línea neut ral .

FRANCIA.
P a r is 21 de Octubre.

Con fecha 5 de Oc tubr e escriben de la frontera de P o lo 
nia que el sistema prohibi t ivo de la Rusia es cada dia mas 
insoportable.  Este pais ( dice el corresponsa l )  es para nos 
otros tan inaccesible como el J a p ó n ;  todas las comunicacio
nes y el c or re o ,  excepto las cartas , han cesado entre los dos 
Estados. No se ven mas que algunos ricos viajeros que vau 
á tomar  aguas;  y para ello les cuesta el pasaporte 25 rublos 
de plata ( l l ü  traucos).  ( L * U nivers .)

Esci iben de Constantinopia fecha 29 de S e t i e mb re :
Ay er  ha tenido lord Ponsomby su audiencia de despedida 

con el Sul tán , y debe par t i r  dent ro  de pocos dias.
Mr .  Betucheaud no ha estado presente ; después de la pa r 

tida de lord Ponsooby presentará sus credenciales.
l iesebid Bajá ha tenido hoy su audiencia de despedida con 

el b u l l a n ,  y también Suid baja y Samy- ba j á ,  que deben e m
barcarse mañana á bordo del N ilo  para volver  á Ale j andr í a.

La  carta de Me he me t - Al í  enviada úl t imamente al gran 
visir ha sido comunicada á los representantes  de las cinco 
grandes  Potencias. Su contenido es muy favorable á la Puerta;  
Mehemet-Al i  parece estar  decidido á favor de ella , y a g r a 
decido á la benevolencia con que  el Sul tán trató á sus envia-  
dos ,  y la nueva garant ía que le dió para la ejecución exacta 
del ha t t i -s h j r i f  que est ipula las condiciones acordadas respec®- to á la sucesión.

Grandes  regalos se han pr epa rado  por S. H» para los r e 
presentantes de las cuatro cortes aliadas.  L o r d  Ponsonby re
cibirá preciosos diamantes y unos ricos braceletes para Lady;  
M r .  de 1 i tow una caja de br i l lantes  est imada en 500 pias
t r a s ,  y su esposa un precioso ramo también de bri l lantes.  Los 
otros dos embajadores  serán no menos r icamente r ecompensados. *

M a d r i d  30 d e  o c t u b r e .

N o  bastarían d iariamente las co lum nas  de nu es 

tro pe r iód ic o ,  si de propósito nos propus iésemos  ha
cer m e n c i ó n , no solo de las injurias  y ca lumnias  que  
gratui tamente nos dirigen desde Francia  los órganos  
de la prensa doctrinaria , s ino de las ine xact i tudes  y  
absurdos que cont ienen  los mismos periód icos  en la 
narración de los lieclios ocurridos rec ientemente en  
nuestro  pais.

Si  no co noc iésemos  la mala fe con que se in tenta  
di fundir  algunas n o t i c i a s , no seria posible leer con  
formal idad lo que nos refiere el D iario  de los Deba
tes  del 22 acerca del pel igro en que se en cuentran  
los franceses residentes  en España.  «¡Infel iz del fran
cés , d i c e ,  que se atreva á presentarse en un ca mi no  
real! E l  pueblo i rr i tado acusa á los franceses de to 
dos los males ; y  en tertul ias ,  cafes y parages públ i 
cos se vomitan imprecac iones  contra los franceses/ '  
A u n  no basta esto. Se necesita mas todavía.  La v ida  
de los franceses que residen en España se halla ame
nazada,  y  es preciso que «el Gob ie rno  adopte pro
v idencias  enérgicas para que la ex is tenc ia  de aque
llos sea re s p et a da / ’

N o  es posible comprender  en menos  palabras mas  
dislates,  que desment imos  de la manera mas expresa  
y terminante.  P o d e m o s  asegurar que en los aconte
c imientos  que acaban de o cu r r i r ,  n ingún súbdi to  
francés lia recibido el men or  agravio , el men or  i n 
sulto.  Los  intereses  y  personas de estos se ha llan  
constantemente  defendidos y  asegurados por  las l eyes  
y  por el decoro nacional .

La  honradez  de los españoles y sus generosos sen
t imientos repugnan el menor  atentado contra los ex -  
trangeros,  y  en general  contra las personas de quie 
nes no han rec ibido n inguna ofensa.  Deseamos  por  
nuestro propio Ínteres que la seguridad inter ior sea 
tan completa como ex igen  nuestras ins t i tuc io ne s ,  y  
que lo sea para los ex traños lo mi smo  que para los  
propios .

Si aun todavía la s i tuación de las cosas no  nos  
ha permit ido  completar nuestra l egi s lac ión,  ni ha
cer efectiva la apl icación de algunas l ey es ;  si la in s 
trucción y  las buenas cos tumbres  no se general i zan  
con la rapidez que seria de desear ,  culpa es pr in c i 
palmente de los que parecen interesados en privar
nos del sosiego necesar io;  culpa de una porc ión de 
españoles ó extrangeros que por miras de ambic ión  
inmoral  se ocupan en mantenernos  en convuls iones  
perpetuas y en promover  trastornos funestos .  Si en  
momentos  de agitación sufre alguna vez la seguri 
dad personal , creemos que al presente no  se citara  
un solo caso de algún extrangero  que haya  sido mal 
tratado o in juriado ,  ni de que sus bienes hayan  su
frido el menor  agravio por consecuenc ia de los acon
tecimientos  ocurridos en el mes que acaba.

E n  es tos ,  que apenas lian contado  20  dias de 
d u r a c i ó n ,  el Go bierno  ha sabido conc i l iar  la ener
gía y la firmeza con ¡a mas estricta legalidad. Sin  
estados de s i t i o ,  sin tribunales  e x c e p c i o n a l e s , s in  
que la seguridad de las personas y de ios bienes ha
ya recibido la men or  ¡esion ; sin que hayan ocurr i 
do desórdenes fuera de las capitales sublevadas; de
jando expedita  su acción a los tribunales de justicia; 
el Gobierno  ha podido destruir la facción que inten-  
jaba sumergirnos  otra vez en los horrores de la guer
ra c i v i l ,  y  hacer que la Consti tuc ión que la nac ión  
se dió en 1837 , que la autoridad de la Reina D o ñ a  
Isabel  I I  y la del Regente  del R e i n o  sean re con o
cidas y respetadas en todos  los ángulos  de la M o 
narquía.

El  encargado de negocios de Franc i a hace saber  á los s ú b 
ditos franceses citados á cont inuación,  y á quienes ha cabido 
en Francia  ia suerte de so l dados ,  se presenten desde luego á 
sus respectivos depar tamentos ,  si no quieren i nc urr i r  en fal 
ta;  previniéndoles ademas que de no hacerlo asi serán conside
rados como deser tores ,  parándoles el perjuicio que  haya lugar .
L a d r i x ......................................  Ber nar d Abadie.
P e r r ó t a t .   ............................  Louis.
Coumeig...................................  Baptiste J u l i e n  Moneal ier .
L ab ou r de nn e ..........................  Bernard Lahorque.
L a y d a y ................................ J ea n  Raimoud.
Bel locq .  .......... .............. J e a n  Antoine.
I l our ca de ................................. Pi er re .
L a p iq u e ...................................  P i e r t e  Beroy.
Bordenave...............................  J e a n  Baptiste.



A r r i p e . . .  • • • . * • • • • V Mícbel .
L a r r o n y .................................... Fierre.
Galatoi re .................................. Jean Mar c Congiton.
F e r r a u d o n ............................... Lotus.
Mendi coaque ...................... . . Ambroise Sal laber t .
S a r a í b e r r y ........................   • . J ean  Esquerra.
M ay  son na ve........................ , , Jacques.
Caneur l e..................................  Jeao Edouard.
Baigts ........................................  Pierre.
Sourigues.................................  Pi er re  Fules.
Ames toy...................................  Jean  , dit  Cambourendy.
Sal agoyty .............................. .. Salvat  Gelossia.
M e n d i b u r u ..............................  Pierre.

Habiendo fallecido D .  J u a n  M i g u e l  d e  l a  G u a r d i a , ca
pitán de cazadores del segundo batal lón de la Mi l icia nacio
nal de esta vi l la , de resultas de las heridas recibidas en la 
noche del 7 d<l corr iente , será t ras ladado su cadáver  esta 
t ar de  á las tres desde las casas consistoriales , donde se halla 
deposi tado,  al cementerio de la puerta de Fue nca rr aL  El  o r 
den de la carrera será por la calle de las P l a t e r í a s , ' areo del 7 
de J ul io  , plaza de la Const i tución,  cal le de C a r r e t a s ,  de 
la Mont er a  y de Fue n ca r r a l ,  y se suplica á todos los amigos 
del  val iente G u a r d i a  que concurran á honrar  la tr iste ce re
monia de su ent ierro.

T u r n o  de periód icos establecido por los promotores  f i s c a le s , 
y  que ha de observarse p a r a  la censura  en el p ró x im o  
mes de N o v ie m b r e .
T u r n o  1? Eco del  Comercio y Ar ch ivo  mil i tar.  F iscal  

Sr .  Avila.
2? Espectador ,  Corresponsal  y Bolet ín de Fr .  Gerundio.  

I dem Sr.  Rios Arche.
3? Castel lano y Conser vador ;  si vue l ve  á sal ir ,  el C a n 

grejo.  Idem Sr. Gil Oso rio.
4? H u r a c á n ,  Gri to del  ejerci to y Clér igo Ment or .  Idem 

Sr .  Mendez.
5? Correo nacional , Pat r iota  y Campana de Toledo.  

Idem Sr.  Nocedal.
Y  G? Gaceta y Católico.  Idem el mismo por  la vacante.

M a d r i d  29 de Oct ubr e de 1841.= E l  decano ,  L.  Avila.

Sermo.  S r . : E l  horr ible  atentado que unos cuantos t ra i do
res han comet ido ,  at ropel lando el asilo de nuestra inocente 
Rei na  , ha i rri tado el ánimo de los españoles que  idolat ran y 
respetan el trono do se sienta la esperanza de los 1 ihres.

Los gefes de Hacienda de la provincia de P o n t e v e d r a ,  en 
nombre de los demas empleados,  tienen el honor de di r igi r  su 
voz á V.  A . , ofreciéndole su cooperación como funcionarios 
públ icos y como ciudadanos.  ¡ H a n arrojado ya  el guaute  los 
sectarios de la t i ranía ! Han perpe t rado un crimen sin ejemplo 
eñ la historia , y creen los que suscriben que cont inuarán sus 
asechanzas si la cuchil la de la ley no der r iba  al del incuente.

Ha r t a  sangre ban der r amado los bravos por conquistar  Ja 
l iber tad que hoy se pretende ar rancarnos ;  pero si quedasen 
impunes los de l i t os ,  si la indulgencia sust i tuyese al rigor,  
esta patria infeliz se veria de nuevo euvuel ta  en una r e vo l u
ción espantosa.

Dígnese V .  A. contar  con el respeto que  le profesan los 
que se ofrecen á sostener y sacrificar sus vidas por su patr ia ,  
su Reina y l ibertad.

Pon te ve dr a  16 de Oct ubr e de 1 8 4 i . = S e r m o .  S r . = A n d r e s  
Rojo d d Tangi l  , i nt enden te . —Contador  , Manuel  O v a l í e . =  
A d m i n i s t r a d o r ,  J u a n  E izagui rre . - =El  gefe de carabineros,  
Luis  de A r r i ó l a . = E l  tesorero,  Prudencio P i t a . = S e r m o .  Se
ñ or  Regente del Reino.

Scrmo.  S r . : El  cr iminal  y pérfido atentado cometido por  
los dos batal lones sublevados  del regimiento infautería de la 
Princesa en la noche del 7 del actual  es inaudito y sin igual 
en los anales del mundo.  Ese part ido antinacional  y cobarde,  
que no ha tenido ni just icia ni valor  para alzar  su voz y pro* 
c lamar  su demanda á la luz del  d i a , se preval ió de las som
bras de la noche,  allano el sacrosanto alcazar de la Reina y 
quiso ar reba t ar l a con su augusta H e rm a n a  al centro de la 
rebelión , dejando por este medio escarnecida la Regencia de 
V.  A. y huérfana á esta nación que tantos sacrificios ha p r o 
digado para conservar  el trono de su ¡nocente Reina.  V.  A. 
couoce toda la perfidia del atentado y las funestas consecuen
cias de la consumación del hecho  La Consti tueion y la li
be r t ad  hubieran vaci lado,  y mil y cien mil vidas hubieran sido 
necesarias para restablecer su triunfo.  Un a  nueva y mas san
grienta guer r a civil  hubiera afligido á la nación español a,  y 
habrianse visto de nuevo rios de sangre y montes de cadáve-
Tes  ^  t a l punto nos debia conducir  el pérfido atentado de
los nuevos rebeldes;  pero la energía de Y.  A. y el va lor  del 
ejerci to fiel y de la Mil icia nacional de M a dr i d  hicieron abor 
t a r  el horrendo plan de los enemigos de la patria.  Los c r imi 
nales  están bajo el imperio de U ley : solo con su muert e pue
den ex pi ar  el crimen.  La Mil icia nacional de Valencia  aguar,  
da  del Gobierno de V.  A. tan merecido y saludable cast igo,  y 
¡ay de la patria si una mal entendida piedad salvase á los 
cul pados!  F uerza  y poder há menester  hoy el Gobierno de 
V .  A. . la Mil icia de Valencia confia en que no carece del ne
cesario para hacer  t r iunf ar  la causa de la l iber t ad;  mas á pe
sar  de ello no puede de j ar  de ofrecer su apoyo á V.  A.;  y bien 
p ue d e  V.  A. a cept ar lo ,  porque la Milicia de VaiénciL a b o r 
rece la perfidia y la iniquidad ; abriga en su corazón un odio 
inext inguible á los t i ranos;  siente hervi r  en sus venas la san
gr e  de los l ibres,  y de.-ea prodigar  el homenaje de sus vidas en las aras de la patria.

Valencia  13 de Oc lubr e de 1 8 4 1 . = S e r m o .  Sr.=±=El c o
mandan te  del pr imer  escuadrón y subinspector  , Domingo Mas 
« a r o s . = E l  comandante d« J pr imer  ba t al l ón ,  Antonio de Ca 
sas .—El pr imer  a y ud an t e ,  Francisco de Paula J o v e r . = F J  ma 
y o r  del  mi smo,  Vicente  M o i e r a . ^ E l  sargento br igada del 
p r i m e r  batal lón,  Cayetano C o r t é s . = E i  abande ra do,  Luis Me* 
*« n o. =s El  c i r u j a no ,  Francisco T a r j n . ^ R l  capi tán de g r a n a 

d e ro s ,  Mi gue l  T e i j i d o r . = E l  teniente de gr ana der os ,  Ber -
nardino Du vor .— El subten ient e,  Narciso F e r r a n d o . = E l  ca
pitán do la pr imera , José G i n e s . = T e n i e n t e  de la primera,  
Mariano Sánchez y L l e y d a . = T e n i e n t e  de la pr imera,  Joaquín 
P a n i a g u a . =  Teni ent e de la p r i m er a ,  Francisco Reses.— Sub -  
teniente,  José Pas t or . =S ub l en ie n te  de la t e r c e r a ,  Joaquín 
Meseguer .=:Capi tan de la s e g u n da ,  Domingo Capazons.—Sub
teniente de la t e r ce ra ,  Fel iciano G u i x . = E l  teniente de la se
g un d a ,  Bernardo Franco.^=Diego Balbano.— Subteniente de 
la cuarta del p r i me ro ,  P e d ro  Pabl o V i ñ a r t a . = T e n i e n t e  de 
la segunda , Macar io Arr izabalaga.  — El teniente de la cuar 
ta , Vicente Cosunaeb. — Su bteniente de la segun da ,  J oaquín  
Domingo Montagud.  — El capitán de la q u i n t a . ^ S u b t e n i e n t e  
de la segunda , Vicente Ser rano T r a v e r . = E I  teniente de la 
q u i n t a ,  Genovevo S a b a t e r . = E l  t e u i e n t e , Tomas V i o e n s . =  
Capi tán de la t e r ce ra ,  Francisco Cereqtii .— S ub ten i en te , José 
Hoyos,—T eni en t e  de la tercera , Dionisio B l a s c o . = E i  s ub t e
niente de la q u i n t a ,  Ignacio Arizo.— Teni ent e de la tercera,  
Vicente B o i x . = E l  capi tán de la sexta del p r i m er o ,  J oaquí n 
María López é Ibañez.==Capitan de la c u a r t a ,  Fe l i pe  Emo 
de B a s . = E l  subteniente de la sexta , José Pardo de la Cas
ta. =  E1 teniente de la sexta , José Monge y G u e r r a . = C a p i t a n  
de cazadores,  Nicolás José Sel les.— El subteniente de la sex 
ta , Mauricio Ramírez .=^Teniente  de cazadores,  J u a n  Ibañez.:= 
Subteniente de i d . ,  Vicente V a l e r o . = S u b t e n i e n t e  i d . ,  M a 
tías Beltran.

Segundo batal lón.— El c o m a n d a n t e , P ed ro  Mar t i  V e s e s . =  
C i ru jano ,  Fulgencio V i l a . — El  m a y or ,  Francisco Arólas  y 
BoneU — Nicolas M a r t i . = E l  capellán segundo , Pabl o Arolas.zr 
Segundo a y u d a n t e ,  J u a n  Rober t  y Monser ral . — Pr i mer  a y u 
da nt e ,  Nicolás E s c r i g . = E l  capel lán p r i m e r o ,  Vicente  P a r -  
ra . mEl  a b ande ra do ,  Francisco de Paul a Arólas.  =  Brigada 
pr i m e r o ,  Vicente Mar ra .  =  Capi tán de gr ana der os ,  P e d r o  
G a ! í . = S e g u n d o  teniente,  Sebastian P i s c u e t * . = P r i m e r  teniente,  
Francisco Dohent .—P r i m e r  subteniente ,  Lorenzo De l t or .=5 
Segundo subteniente , José Sánchez.— P ri mer  c api tán ,  José 
S u a y . = P r i m e r  t en ien t e ,  Manuel  T r i u c h a u l . = S e g u n d o  tensen 
t e ,  P ed ro  A c e v e d o . = P r i m e r  s u b t en i en te ,  José Cabal lero.  =  
Segundo s ubteniente ,  Pascual Rodr íguez . —Segundo subtenien
t e ,  Domingo Llomhart .  =  Segunda co mpañ ía :  c a p i t án ,  José 
Fél ix  M o n g e . ^ T e r c e r a : el ca pi tán ,  Andrés  Sedas.rzTercera:  
pr imer  t eniente ,  Vic ent e  Bel l ido. — Segundo t e n i e n t e ,  F r a n 
cisco Gaseó. ==Segundo subteni ent e,  J oaquí n B e l l i d o . = P r i m e r  
subteniente  , Manuel  R o c a . = S e g u n d o  subteniente ,  Fer na ndo  
H e r b á . = C u a r t a  compañí a:  ca p i t án ,  P e d r o  E n r i q u e z . = S e g u n -  
do tenient e,  Eugenio R u b i o . ^ S u b t e n i e n t e  pr imer o,  J oaquí n 
Casau. *=Pr i mer  t en ien t e ,  Manuel  A r l an d ¡¿ .» Qu i i i l£  compa
ñía : capitán , José J iméne z Mas ca ró s .= Se g un do  teuiente,  
José M e r e l o . — P r i m e r  subteniente , Lambe r l o  T e r u e l . ^ S e 
g u n d o ,  Luis  T r u m o . » S e x t a  compañí a:  capitán , José Ausal-  
d o . = P r i m e r  teni eute ,  Ramón T o r r u e l l a . = S e f r n u d o  teniente,  
P. H e n r i c b . = P r i m e r  s ubt en i ent e,  José Quintana . — Capitán de 
cazadores ,  José Antonio Gu er re ro .  == Segundo subteniente,  
Rosario Torres . a=Segundo ten i ent e ,  J oaqu ín  Ve r d e s  M o n t e 
negro.  ==Segundo subt eni ent e,  José A l o n s o . = P r i m e r  s ub t e
niente ,  Car mel o Mar t ínez .

P r i me r  b a t a l l o n . = G r a n a d e r o s : s argento ,  Vic ent e  Picó.  =  
C a b o ,  José Guerosa .=sl ndi vi duo , Antonio Rubio.  =  Pr imer a 
compañí a ; s a r g e n t o , J u an  M o n t a gu d . =» Cabo , M ar t i n  Qui-  
r ó s . = I n d i v i d u o  f Mar iano Crespo.  ==Segunda co mpañ ía :  s a r 
g e n t o ,  Manuel  R ami l ,=C abo . ,  Vicente  G u i l l en . — Individuo,  
Antonio Gil.  — T e r c e r a  compañía:  s ar gento ,  Vicente A l e 
j an d r e . — Individuo , Rafael  P r a t . = C u a r t a  compañía : sar gen
to , Luis  V a l l s . = C a b o  , Francisco L l o p ¡ s . = I n d i v i d u o ,  Litis 
Alfonso.==:Quinta c ompañí a:  s ar gen t o ,  José Morata .  =  Cabo,  
M ar t i n  P e r e z . = I n d i v i d u o , Sa lv ador  A n d r e s . = S e x t a  c o m pa 
ñ í a :  sargento p r i m e r o ,  Manuel  Zaragoza.  = C a b o , Mat ías Al-  
b e r t . =  l ndividuo , Victor ino Mar ía  L ó p e z . = C a z a d o r e s : sar 
g e n t o ,  Pedro Go ver ni r a . —C a b o , Domingo F’er rande.  =  I n d i 
v i d u o ,  Manuel  Uson.

Segundo batal lón.  = G r a n a d e r o s : sargento , Vi cent e  De» 
chent .  =  Cabo ,  Mar i ano Feo. =  Individuo , Joaqu ín  S o l e r . =  
Pr imer a co mp añ í a :  sargento , J a i me  C < i r r e re s . = C ab o , Onofre 
Facundo. — I ndividuo , Ramón Campos.  =  Segunda compañía:  
s a rgent o ,  Ramón Ma r t í .  — I n d i v i d u o , Antonio M aye ndr a .  =  
Tercera  compañ ía :  s a rgent o ,  J u l i án  Ma t e o . = C a b o ,  Fr anc i s 
co Monf or t  y L a v e r n í a . = I n d i v i d u o  , Ensebio B o n e l l . = C u a r -  
ta compañía : sargento,  Simón Manuel  Ma r t í ne z .z rC ab o , C r i s 
tóbal B u y a r r i . = l n d i v i d u o  , José Rielsa. — Quinta  compañía:  
s a r ge n t o ,  José A. F e r r e r . = C a b o  , José Mar ía  Ce r ril 1. ^ I n 
d i v i d u o ,  Joaquí n Diago.-=SeXta compañía : s ar gent o,  V ic e n
te Paris = C a b o  , An dr és  P r i e t o . = l n d i v i d u o  , F e rn a nd o G a r-  
c in .=sCazadores : sargento,  Man u el  Busquete.==Cab'o, M a r i a 
no A z u a r . = l n d i v i d u o  , José H d l e r .

T e r c e r  b a t a l l ó n . ^ C o m a n d a n t e  , Miguel  H u e s o . = M a y o r ,  
Vicente  Urget les ,  antes B a r b e r á . = P r i m e r  ay u d a n t e , F r a n c i s 
co N a v a r r o . = S a r g e n t o  brigada , Joaquí n F e r n a n d e z . ^ P r i m e 
ra compañía : capitán , Vicente L Í i s o . = T e n i e n l e , Pedro Luis 
Brú.  =  Subteniente  , Antonio C a l d u d a .  — Teni ent e > Vicente 
Marucho.  =  Segunda compañ ía :  capi tán,  Pablo Rodr ígue z 
Lleó.  =  Subteniente , Manuel  Jimono.  == Subteniente  idem, 
Jaime Lluua.  =» Subteniente i d e m ,  José Bellver .  T e r ce r a  
compañía:  c a p i t án ,  Antonio Ortiz.  Teniente  , Vicente Pe-  
layo. =  Subteniente , Vicente  Barbera y Mart ínez.  =  Cuar ta  
compañía : capitán , Francisco N a v a r i o . = T e n i e n t e s , Franc i s
co Llueh.  =  Francisco Fito.  == .Subtenientes , Bernardo G e n o-  
ves. =  Audres Molhí.  — Quinta  c ompañí a:  capitán , Manu el  
BaiÍ ,=Subtenientf» , José Cardona.

T i r a d o r e s . = C a  pitan , Vicente E n r i q u e . = T e n i e n t e s  , Luis  
S a l t ó . = J o ¿ é  Casl i l lon.=aSnbtfuientcs  , Estanislao Sacris tán.=  
Vicente Rodr igo. — Primera compañía:  por la clase de sar- 
geutos , Pascual Pcris .— Por  la de cabos,  José Furió.  — Por  la 
de individuos,  Vicente  Monfor t . ==Seguuda compañí a:  por 
la clase de sargentos,  Fraucisco Carboucl l .==Por  la de cabos,  
Antonio Alepus.  = P o r  la de individuos ,  Agustín Biguer.  =  
T e r ce ra  compañía :  por la clase de sargentos:  el pr imero 
J a i m e  Ampi e y F«s ter . =?Por  la de cabos ,  Manuel  Ga rc í a . =  
Por  la de individuos,  José Franco.  = .  Cuar t a compañía : por 
la clase de sargeutos ,  Bautista C o m e s . = P o r  la de cabos,  V i 
cente Gui l lem.  = P o r  U de individuos ,  José Lluch.  — Quinta  
compañ ía :  por la clase de sargentos,  José Segarra .  Por  la 
de cabos ,  Tomas  Jimenez.zzPor la de indi viduos ,  Miguel  Se
ñen. =  Compañía de t i radores:  por la clase de sargentos,  
José A n ñ o . = P o r  la de cabos,  J u a n  Mor i .— Por la de indi
v i du os ,  José Mar sal ,

Batal lón de ar t i l ler ía .  = E l  c o m a n d a n t e ,  Mi guel  García

Camba.= E l  m a y o r , José Nada! . r=EI  a y u d a n t e ,  Agustín Boa. 
do. =  El a b a n de r a do ,  J ai me  Merelo.  — Sargento bnua(| .% 
José Carru  a na. — El capitán de la p r i m e r a ,  Antonio 
l lés . rrJosé L l o i n b a r t . = S u b t e n i e n t e , José Dondi . y . =E l  teuien 
t e ,  Manuel  Ga lv e t . =S u bt en ie n te  , Antonio Na var ro  Maran.^ 
El capitán de la s e g un d a ,  Francisco de Paula L a b a i l a . ^ T ^  
ni en t e ,  José R e ig . — Sal vador  Ruber t .^=José  Mata.^Mariano 
Garin.  =  El capitán de la t e r c e r a ,  Manuel  Preciado.  =- E|  te  ̂
niente de la t e r ce ra ,  F er nando D o u d e r i s . =  El teniente de la 
t e r c e r a ,  José Mar ía  de Ab re u.  =  EI subteniente , José Go. 
m e z . = E I  subteniente,  José M o n d i j a r . — El capitán de la cuar. 
ta , Mar i ano Batí les. = T e n i e n t e  , José Cortés.^Subtenieote 
J u a n  Clement .— El capitán de la q u i n t a ,  V e n t ur a  Mugártei 

u i . = T e n i e n t e  , Benito T a p i a . ^ S u b t e n i e n t e , Fernando Cor
tés. — Subteniente , Antonio Cortés. =  Sexta de art i l lería : el 
capi tán,  Vicente M o t n e r . — El subt en i ent e,  Ped ro  Peiró.s* 
T e n i e n t e ,  Francisco Rosa. =  El t e n i e n t e ,  Francisco Cuin.^.  
Subteniente  , José Fuster .==El  capi tán de la sétima , Viceo* 
te López Bordonado.  =  El  teniente de la mi s ma ,  Marcelino 
F r a n c o . — El subteniente de d i c h a ,  Mar i ano Alabarda.  =-sEl 

b t eni ente ,  B'as S o t o . = E l  capitán de la o c t a v a ,  Juan Jos© 
Gascon.^=Lino Te l l ez  Girón r=El sub ten ien t e ,  Francisco Pas. 
cual Lledó.  =  Por  las clases. =  Pr imer a compañía : sargento 
Francisco Kay ver .— Cabo pr imero , Lorenzo Sebast ian.=Indi ,  
v i d u o ,  J u a n  R i t . — Segunda cornpañía : s ar gent o,  Miguel Pre. 
c i a d o . = C ab o , Fausto O r t e g a . = I n d i v i d u o  , José R ¡ c o . = T e r -  
cera co mpañí a:  sargento,  José C a b r e r a . = C a b o  , Antonio Co
llado. r :  íudiv ¡ dú o , José Vi laüova.  =  Cuarta  compañía : sar
gento , José Mart ínez y P o n s . = C a b o  segundo , Lucas Menen- 
dez. =  Individuo , José A l f o n s o . =  Qui nt a co mpañí a:  el sar
gento s e g u n d o ,  Vi cent e Gómez. ^=Cabo, Sabas Paez. =- I n^ .  
v i duo,  Carmelo Sanchez. r rSexta c ompañí a:  José Paoac.=:Ca. 
bo ,  José Semper . — I ndi vi duo , Vicente Délas. =  Sétima com- 
pañía:  sa r gen t o ,  José Rieos, =  C i b o ,  Manuel  C l u et . ^I n dj .  
v i d u o ,  José Gordó.  = O c t a v a  compañ ía :  s ar gent o,  Vicente 
Llusera.  — Cabo p r i m e r o ,  J u a n  Molina.  == Individuo , Juan 
Plaza.

P r i me r  escuadron.— El mayor  comandante accidental ,  R*. 
fael Mona res. — El capitán de la primera c o mpañ ía ,  Ramo» 
Tor reas .  — El capitán de la segunda compañía , Vicente Mi«- 
quet . r :Ei  teniente de la pr imera c o mpañ ía ,  Joaquín Lozano^ 
El alférez de la pr imera co mpañ ía ,  Francisco M o r a . = E l  ayu. 
daiite,  J u a n  de Pinedo.  — El porta , Vicente EstolIcr.ziTenien* 
te de t i r ador es ,  Miguel  Lorenzo Caftanes. *= Alférez de tira
do r e s ,  Sa l vador  Aieixsandre,  — Por la clase de sargentos de 
la pr imer a c ompa ñí a ,  Sal vador  Gians.  =  Por U de cabos de 
la misma,  Ramón Sorni . -=Por  la de Nacionales de id. ,  Enri
que Sancbis.— Ramón Matoses , sai genio pr imero de la segun
da compañía.  =  Mateo García , cabo pr imero de id =  Rafael 
de P i n e d o ,  individuo.  =  Por  la clase de sargentos de lirado 
r es ,  P ed ro  Pascual .  Sargento b r i ga d a ,  Cristóbal G*lbk=s 
Po r  la clase de cabos de t i r a do r es ,  José Asensi. =  Por la de 
Mil  icianos de t i r a do r e s ,  Pedro  Roca y Alejos.

Segundo e s c u a d r ó n . ^ V i c t o r i a n o  I)uar t»\=:El  comandante, 
Manuel  M o n t e s i no s .= E Í  br i ga da ,  Pedro Punce.=Capi tan de 
la p r im er a ,  Manu el  Mart í .  = C a p i t a n  de ia seguuda , Tomas 
Cervera.  =  Teni ent e , Manuel  Castanvs.  =  Ai térez , Marúiao 
Píanchat .  =  Teni en t e  , Vicente Burguet .  =  Alférez , Pedro 
Montano.  — Alférez , Bautista Bai3„=sAlférez,  P e d ro  Ténolk- 
ra.  =  El p o r t a ,  J u a n  Ga re l iy .  — Indi v iduo de la primera, 
Francisco M a r t s . = C a b o  p r i m e r o ,  José G a r c í a . = P o r  la clase 
de sargentos,  Domingo Mar t í .  == Por  la clase de cabos , Sal- 
r a d o r  Bur gue t . — Por  la clase de sargentos de la segunda com» 
pañía , Francisco J a v i e r  S a n c h e z . = P o r  la clase de individuos 
de la s egunda c o m p a ñ í a ,  Mi gue l  Na va r r o .

Sermo.  Sr.  : El  i n t enden te ,  los gefes y demas empleados 
de Rentas  de esta provincia de L e ó n ,  han visto con el mas 
profundo sentimiento el atroz atentado cometido eu ia noche 
del 7 por los enemigos de la l ibertad en el Régio alcázar; y 
poseídos de la justa indignación que ha causado en los leales, 
no pueden menos de e l evar  su voz á V.  A. S. para manifes
t ar le  que hombres que sin embargo del abatimiento en que 
los pusiera el glorioso pronunciamiento de Set iembre del año 
a n t e r i or ,  y de la indulgencia que con ellos se usó ,  se ban 
at revi do á violar  la mansión de la augusta Isabel , haciéndo
se acreedores por sus principios maquiavél icos á todo el ri
gor de la ley. Impóngase esta , pues asi lo exige la salud del 
Estado , el bien general  de la nación , la conservación de la 
l iber tad y el afianzamiento de la Consti tución y del Gobierno 
que fel izmente nos r ige,  á cuyo frente se halla V.  A. S.

Fistos son los sentimientos de los empleados en Rentas de 
esta provincia que t ienen el honor de e l evar  á conocimiento 
de V .  A. S., ofreciendo que para conseguir lo no evitarán me
dio alguno , sacrificando , si necesario fuese,  su vida para ex
t er mi nar  á los enemigos de tan caros objetos.

León 15 de Oc tubr e de 1 8 4 1 . = S e r m o .  S r . — Joaquín H. 
I zqu i er do ,  i n t e nd en t e . ^ Fr an c i s co  González Albeni  , contador 
de la prov incia. — Nicolás Polo , a d m i n i s t r a do r . = Ma nu e l  Mo
r a n ,  tesorero.  =  José Por t ocar re ro  , oficial de c o nt ad u r í a .»  
Antonio M e l c n d e z ,  pr i mero de administración.  =  Francisco 
Al var ez  de T o l e d o ,  segundo de cont adur í a .=Franc»sco Alen* 
so ,  segundo de ad mi ni s t r ac ió n . =V ¡c en te  V a r e f a ,  tercero de 
contaduría .  =  Gregor io García , t ercero de adminis t ración.» 
Esteban L u j a n ,  cuar to de c o nt ad u r í a . ^ F r a n c i s c o  Diez,  cuar
to de administ ración.= Antonio López ,  quinto de administra
ción. ==Kdiiardo R e b o l l o ,  a r e h i v e r o . = M a n u e l  H u e r g a ,  único 
de tesorer ía.— Narciso García Doncel,  agregado á contaduría.523 
Pabl o Blanco de R o b l e s ,  agregado á contaduría.==Serino.  Se
ñor  Regente del Reino.

Sermo.  Sr.: Las oficinas de Haci enda nacional en todos los 
ramos de rentas y arbi t r ios de Amort ización de esta provincia, 
fal tar ian al mas sagrado de ber  si no manifestasen á V.  A. ron 
todo respeto la gran satisfacción que les cabe con el feliz des
enlace que tuvieron en esa capital  las maquinaciones pérfidas/  
osadas con que los enemigos de su pat r ia  pensaron socavar 
los cimientos y echar  por t ierra el edificio de la libertad y 
felicidades que empiezan á p r oduci r  las instituciones benéficas 
que nos gobiernan.  Mal  avenidos con ellas ( mej or  se dirá con
sigo mismos},  formaron los planes dest ructores que no acer
taron á e je cu t ar ,  ni podían l levar  á c a b o ,  porque en esta na* 
cion magnánima,  que no desconoce sus pr imeros *!íleIC^eS»̂  
obligaciones,  ni responde jamas á los sediciosos gritos d® 
r ebe l ión ,  se est rel lan las ideas de los i lusos y desnatural**11'



Jos,  qne 90^° a s Piran a envol ver l a  en otra  lucha cruel  y  
aciaga; y  conducirla al feroz despotismo que ya  no tiene c a 
bida ín ôs f>*Jeblos cultos y  civilizados.

Estas oficinas , siempre fieles,  s iempre sumisas,  s iempre  
decididas , no se separarán jamas de la senda marcada por la 
que marcharon y marcharán siempre impávidos sus individuos,  
«restando toda clase de servicios,  no omitiendo medios ni f a 
tigas, y arrostrando serenos todas las privaciones y peligros  
para sostener el t rono de S.  M.  la Reina Dona Isabel I I ,  la 
Regencia tan justamente depositada en manos de V .  A . ,  la 
Constitución de 1 8 3 7  , y todas las disposiciones que r igen,  es
tando prontos los empleados que suscriben á sacrificar sus ha
beres y familias ,  y d er ra ma r  hasta la últ ima gota de su san
gre por tan preciosos y caros objetos.  Estos son los sentimien
t o  de que a b un da n ,  hijos del convencimiento y decisión,  y 
ágenos de la adulación y del Ínteres p r i va d o ;  y los elevan á 
y .  A. para que se digne acogerlos con la benignidad que le 
caracteriza , y hacerlos preseutes á S. M .  como prueba segura  
del amor que se le profesa.

Dios conserve la importante y necesaria vida de Y .  A.  m u 
chos anos. León y Octubre  2 0  de 1 8 4 í . = S e r m o .  S r . = E I  in
terventor , Mar i ano  D¿ez. —  E l  comisionado principal , Vicen-  
teMaría Soto S a a v e d r a . = E I  oficial p r i me r o , Gonzalo Diez. =  
El oficial s egundo, José de Roj  as. =  Sermo.  Sr .  Regente del  
Reino,  Duque de la Vi ctor ia .

Sermo. S r . : Los  enemigos de la paz y felicidad de E s p a 
ña h¿o levantado el estandarte de la rebelión para e nvol 
vernos en los horrores de una nueva guerra  c i v i l ,  cuando  
aun están á la vista los 'estragos que causara la que ba su
frido esta nación por espacio de siete años.

El  batallón de art i l lería de Milicia nacional de esta c i u 
dad, indignado al saber las ocurrencias de P amp lo na ,  Vitoria  
y la c or t e ,  no puede menos de el evar  su voz á V.  A.  mani
festándole que todos sus individuos están dispuestos á de r r a 
mar hasta la última gola de su sangre en defensa de la Cons
titución de 1 8 3 7  , Isabel II y la Regencia de V .  A . ,  perc 
que esperan que el Gobierno desplegará la mayor  energía,  
y que el castigo de los delincuentes,  sin distinción de cate
gorías , será pronto y tan terr ible que impida á sus cómplice* 
el promover otra cueva tentativa.

Dígnese V .  A.  apreciar  los sentimientos y deseos de lo« 
individuos de este batallón , y contar  siempre con ellos par í  
la (RRnsa del sagrado depósito (pie U nación confia á V.  A

Dios guarde la importante vida de V .  A. dilatados años 
Málaga 13 de Octubre  de 1 8 4 1 . = =  El c o ma nda nt e ,  Matei  
Castañer ~ E i  a yud ant e ,  Francisco de L a r r o d c r . =  É l  capi 
tán de la p r i me r a ,  José R n i z . =  El  teniente de la primera  
Francisco Reyes.  =  El  segundo teniente de la p r i m e r a ,  Josi 
Melgarejo. =  El subteniente de la primera , Manuel  Re  
yes. =  Rl subteniente de la p r i m e r a ,  Francisco R a n e a . =  
Capitán de la s e g u nd a ,  Francisco Antiga Etquier .  =  T e  
niente primero de la segunda,  S alvador  Nc t  y Puj o i .=  
Subteniente de la segunda,  Salvador  L ede sma . =Subt eni ent  
de la segunda, Per egr i u  R i b e l l e s . = T e u i e n t e  de la segunda 
Manuel Ont ive ros . =  El  capitán de la t e rc e r a ,  Francisco  d 
PauU-de  Ja E s p a d a — Teniente  segundo de la t e r c e r a ,  Anto
nio de P o r t a . ^ S ub t e n i e nt e  de la tercera  ,. José  de 4a Espa  
da.=Subtenienle segundo de la tercera , Ramón de P ár ra ga . =  
Capitán de la cua r t a ,  J .  Hernández M o l i u a . = T f n i e n t e  prime  
rodé la c u a r t a ,  José  María  Al v a r e z . = T e n i e n t e  segundo d 
la cua r t a ,  Carlos Rico.  =  Subteniente segundo de la cuarta  
Cristóbal L e ó n . = P r i m e r  teniente de la te rcera ;  J u a n  A rn a l , — 
Por laclase  de sargentos ,  Andrés M a y o s . = P o r  la clase d 
cabos, Ber nar do  Serdan.  =  P o r  la clase de ar t i l leros ,  Sal  
vador Reyes.

Sermo. Sr .  : Al tamente inmoral  y propio de almas servi  
les ha sido el horroroso atentado cometido por ese partido in 
fame cubierto con la máscara de la paz , el orden y la justi  
cía; pero mas grande es la indignación de que se hallan po 
seidós todos los individuos del tercer  batallón de Milicia na 
cional de esta c iudad,  hacia esos depravados  hijos espúreos d 
la patria , desde el aciago instante en que llegó á su notici 
la villanía con que han desplegado la bandera de la sedicio 
para sumirnos de nuevo en el mas profundo caos de padecí 
míenlos, desolaciones y desgracias.

Todos ellos se encuentran animados de los mas vivos de 
feos de perseguir hasta su total exterminio á cuantos se opon 
gan á la independencia nacional , á la Constitución de 1837  
á las nuevas reformas adoptadas por nuestra adorada é inc 
cenle Reina Doña Isabel II constitucional  y su digna Reger  
cía,  y uuánimes con las sabias disposiciones del Gobierno , n 
dudan del t riunfo de sus adversarios.  Mas si por una fatali  
dad en cualquiera otra parte tuviese eco esa fanática sedicioi 
puede V .  A.  disponer de las mil voluntades de los del bata 
llon e x p re s a d o , seguro de que aun sin armamento como í 
encuentran , arrostrarán cuantos peligros se les presenten e 
defeusa de las instituciones vigentes y el completo extermim  
de los tiranos.

Dios guarde la importante vida de V .  A.  para benefiei 
de esta desgraciada patria.  Málaga  1 8  de Octubre  de 1841.=  
Sermo. S r . = E l  primer comandante , Antonio de N o b o a . = I  
niajor accidental  , J u a n  Antonio Te rr one s  V i d a . =  Por  I 
clase de capitanes,  Joaquín  Remond de F a t a . = P o r  la de t 
mentes,  Antonio Soler .  = P o r  la de subtenientes,  Manuel  C< 
ton Herrera.  = P o r  la de sargentos,  Manuel  H e r n a n d e z . = P t  
la de cabos ,  José  M o n t o s a . = P o r  la de volunt ar i os ,  Jus  
María Guigan.

Escuadrón de  lanceros nacionales.  =  Sermo.  S r . : N  
cesario era desprenderse de toda idea de patriotismo y has 
de moralidad para poner en práctica el horroroso atentar  
que esa corte presenciara ,  y de que también han sido test 
gos las capitales de N a v a r r a  y de Al ava .  Pero  la realidí  
*credita que caben proyectos tan pérfidos en la imaginacii  
del hombre egoísta , y este convencimiento debe despertar  
huen patriota para no ser sorprendido vil lanamente,  ni d 
jarse arrebatar  los objetos mas apreciados de su corazón.

El  escuadrón de lanceros de la Milicia nacional de M 
!aS», partícipe del sentimiento y de la indignación que sem 
jantes ocurrencias engendrado han en la generalidad de l 

■«apañóles, lo es también de la satisfacción de ver prouta  
eficazmente vengado tan atroz ult raje ;  y si confia que ah

gada en su origen la trama no tendrá ulteriores consecuen
cias,  tampoco se desapercibe ni olvida el fatal ejemplo re
ciente.

V .  A . ,  pues,  debe contar  con la mas franca decisión de 
este cuerpo cuyos individuos se precian de abrigar  en sus pe
chos nobles sentimientos de lealtad , seguro de que al menor  
amago de rebelión sus lanzas se enrojecerán en la sangre ini
cua de nuestros enemigos.

Dios guarde á V .  A.  muchos años. Málaga 12  de Octubre  
de 184 1 . c=Se r mo.  S r . = M a n u e l  de P ie d ro l a . =F r a n ci s co  Roca,  
primer ay udante.  =  Melchor  Ordoñez,  capitán de la prime-  
r a . = M i g u e l  Villegas , ayudante s egundo. =Casimir o  Ilerraiz ,  
capitán de la s e g u n d a . = J u a n  Pedro He r ná nde z ,  teniente de 
la primera.  =  Nicolás Bonifaz,  capitán de la tercera.  =  J uan  
E s c o t o , sargento segundo de la t e r c e r a . = F r a n c i s c o  Franquet ,  
teniente de la segunda.  =  Narciso F r a nqu el o ,  teniente de la 
t e r c e r a . = F r a n c i s c o  Rodr íguez ,  cabo primero de la tercera.  == 
Autonio Peñón y Tolosa , sargento segundo de la primera.  =  
José B a l d e r r a m a ,  cabo primero de lu t ercer a . — Antonio Gon
zález ,  sargento primero de la s e g u nd a . = J o s é  Pa s c ua l ,  cabe 
primero de la p r i m e r a . = A n t o n i o  Stiula , cabo segundo de la 
t e rc e r a .= C ri s t o b a l  Ca r bón,  cabo primero de la segunda.=  
Pedro  V a l s ,  voluntario de la pr i me r a . =C a y et a no  M a n a  Sil 
v a s ,  voluntario.  =  Antonio Ro dr ígu ez ,  cabo segundo de lí 
segunda.  =  Pedr o Diaz,  cabo segundo de la primera.  =  Ju ar  
M o nt o ro ,  lancero de la segunda.  =  Sermo.  Sr .  Regente de 
Reino.

Intendencia de la provincia de J a e n . = S e r m o .  S r . : E l  in 
tendente ,  gefes y demas empleados de la Hacienda públic;  
de J a é n ,  poseídos de la sensación que les ocasionara el l a
mentable suceso que tuvo lugar en la capital  de la Monar  
quía la noche del 7 del que r ige ,  y los que en algún punte 
de las provincias del Norte atizan nuevamente el asolado! 
azote de la guerra  civil que V . A. S. terminó con el valor  
tino y prudencia que es notorio a) mundo;  faltarían á su de 
ber y á la expresión de sus sentimientos,  si en tan crítica  
circunstancias uo patentizasen sus íntimas convicciones.  F el i  
citan sinceramente á V . A. S. por haber alejado la consuma
ción y consecuencias de un atentado de que no hay ejemplo 
y  en el q u e ,  para gloria de la patr ia ,  fue mayor  que la trai 
cion la sublime lealtad castellana.  Felici tan también á V .  A.  S 
por las disposiciones enérgicas que se ha servido adoptar ,  ' 
que en breve asegurarán para siempre con la l ibertad e 
trono constitucional de Isabel I I ;  y si como empleados jama  
desmentirán sus juramentos y sostendrán á todo trance al Go 
bierno creado por consecuencia del noble y  magnánimo pro 
nunciamiento nacional de Setiembre del año próximo pasade 
como ciudadanos libres ofrecen á V .  A. S. sacrificarse por ta 
gratos objetos.

Dios guarde la importante vida de V . A. S. muchos año¡ 
Jaén 1G de Octubre  de 1 8 41 .  =  Sermo.  Sr.  =  El  intendente 
J u a n  Bulnes.  =  El  contador  de Re nt as ,  Alejandro Anicet  
Madri d. ==El  administrador de R e n ta s ,  Manuel Ma rí a  Arr e  
d o n d o . = C .  T .  I . ,  José de Ortega y Z a f r a . = E I  oficial 1? d 
la contaduría de provincia ,  Ramón Croyun.==El  oficial 1? d 
la administración de provincia ,  Manuel  G a r c í a . = E l  oficial 2 
de c ontadur ía , Manuel  Alccga.  =  E l  oficial 1? de tesorerí.  
Bernabé B a c b i f l e r . = E l  oficial 2? de ia administ ración, J u a  
José L ó p e z . = E l  oficial 3? de la administración,  Autonio Nii 
to. =  E t  oficial 4? de U  c o nt ad ur í a ,  Bernabé López Bago.  = 
El  archivero de Re nta s ,  Rafael  Sánchez.  =  Gregorio Sain 
oficial agregado á contado r í a . = E l  oficial 4? de la administra 
c i on,  Fe rna ndo N i e t o . = E I  interventor de bienes del cler  
Francisco J a v i e r  M a n j o n . = E l  oficial mayor  de Amor t i za do  
José  Maria  Camaeho.  =  E l  oficial 2? de Amort izac ión,  J o  
Marí a  Sánchez.  ■ =  E l  secretario de la intendencia , Antón  
García  de Longoria .  =  El  oficial agregado,  Antonio Garc  
R u b i o . = E l  oficial 2? de la administración de B a e z a ,  reside 
te accidentalmente en la ca pi t a l ,  Saturio Lanza.

Sermo.  S r . : E l  ayuntamiento constitucional de la vi l la  
V e l e z - R u b i o ,  que ha visto consignados en las columnas p 
blicas los infaustos acontecimientos del memorable dia 7 d 
cor r ient e ,  se ex t re me ce  al contemplar  cuál pudo ser la suei 
de la patria si tan feroces enemigos hubieran podido arrib 
al puerto de sus inicuas pretensiones;1 si hubiesen podido s 
criticar la víc t ima que tuvieran preparada en holocausto 
t riunfo de sus siniestras miras ;  si en fin la angelical  Reina 
inocente Infanta , asi como vuestra alta persona , no hubies 
tenido 18  nobles y leales pechos que cual  muros inexpugn 
bles supiesen resistir tan bárbaros impulsos;  pero inexplical  
es,  S e ñ o r ,  el júbilo y la viva emoción que sienten los coi 
zones de esta corporación patriótica al ver frustradas tamai  
maquinaciones;  por l oque  no puede menos de felicitar á V.  
el ayuntamiento ofreciéndole el apoyo que pueda prestarle 
mismo y á la vez 2 0 0  bayonetas en manos de otros tantos | 
triólas qué á imitación de aquellos valientes alabarderos y i 
róica guarnición sabrán e xh ala r  el último suspiro en defei 
del legítimo t rono de nuestra adorada R e m a ,  Regencia  
V.  A.  y afianzamiento de (as actuales instituciones.

V el e Z ' R ub i o  14  de Octubre  de 184.1 = S e r m o .  S r . = F r  
cisco L ópez . — J u au  Jo s é  Alcázar . — Joaquin de M i r a s . =  A 
dres P e í e z . — Sebastian C e r d a n . = B a r t o l o m é  J o f r c . = B a  rlolo 
M a e s t r e . =A nt o ui o  Rubio F a l c e s . = A n d i e s  Fernandez Rubio  
Por  acuerdo del ayuntamiento constitucional de esta v i l l a , /  
tonie Al caráz  B u r l ó ,  secretario.

Sermo.  S r . : Los  que s us c r i ben,  individuos todos del I 
tallón de Milicia nacional de V e l e z - R u bi o  , en reprcsentac  
del mi sm o ,  á V.  A.  con la mas tierna emoción exponen:  { 
los repetidos é indelebles triunfos que en época no muy 
mota coronaron los singulares esfuerzos del corazón puram 
te español de V.  A . ,  le calificaron á los ojos de todo hom 
pensador como el genio del destino á cuyo c u id ado ,  valo 
firmeza confiara lu Providencia  la consolidación del mejor 
los sistemas,  cuya enseña de libertad se hermana preeisí 
positivamente con las máximas y sauas doctrinas del Evan  
lio. Así lo acreditan los hechos y confirma una triste ex  
riencia al ver  la facilidad y destreza con que en medio 
mas oscuro y ’enebroso laberinto de infernales maquinacic 

> ha sabido pulver izar  en muy pocos momentos los plañe:
hipócritas enemigos ,  que abusando de la clemencia que al

• ga el pecho de V» A. ? y guiados por la mas negra defecc

i

han intentado sumirnos de nuevo en la mas desastrosa y crue\ 
calamidad.

Si se abre e! gran libro de las revol ac i ones , y se exami nan  
detenidamente sus numerosas páginas,  se verá  por ellas no 
existir ejemplo alguno de que el Regio alcazur haya sido j a 
mas hollado en nuestro s u el o , aun cuando desgraciadamente  
le hayan ocupado seres inhumanos que abortara  el averno  
para afligir al común de los hombres;  pues en estos nuestros  
dias,  ai parecer  venturosos,  en estos tiempos en que un ángel  
V otro ángel hermoseaban con su presencia las mansiones Pica
les,  y en que parecía imposible tuviese acceso la prolanacion,  
atendido el respeto (pie estas cándidas palomas imponían con 
su magestuoso si lencio,  esos mentidos adoradores del mo de -  
rantismo han penetrado en eu r e c i n t o ,  manchado con sangre  
de 1 ibres e! t cmpío de la inocencia , y validóse para ello (  ¡ que  
v er gü enz a ! )  del plomo,  el puñal , la seducción y el engaño.  
Tan atroz y bárbaro alentado,  Sermo.  Sr.  , no debe q ue da r  
impune,  pues que ha llenado de ter r or  , indignación y luto a 
los que se precian de verdaderos  españoles;  y los que hablan,  
como tales ,  se apresuran á lelici tar á V.  A.  por esta nueva  
prueba que les dispensa , neutral izando con un tino poco c o 
mún tan sediciosos conatos ,  y gustosos se ofrecen á sel lar  c o a  
su sangre los juramentos de fidelidad que tienen prestados a 
los caros objetos de Constitución , Isabel II , Regencia  de V .  A.  
é independencia nacional.  Asi lo e xp re s a n,  asi lo s ienten,  y  
asimismo lo dicen á V.  A.  con aquella franqueza que acos
tumbran los que no conocen otro lenguaje que las inspiracio
nes de su leal c orazón ,  y asi por últ imo sabrán cumpli r lo  si 
penetrado de la pureza de sus nobles sentimientos,  se digna  
confiarles aquellos puntos que requieran mas constancia ,  m a 
y o r  energía y acrisolado patriotismo.

Dios guarde muchos años la vida de V .  A.  para fel icidad  
de esta nación desgraciada.  Ve l ez -R n b i o  y Octubre  14  de 1841.=3  
Sermo.  S r . = P r i m e r  comandante , Antonio Car rasco.— S eg u u -  
do comandante , Antonio López , alcalde.  =  Ay udante , B a r t o 
lomé J o f r é . = E l  c a p e l l á n ,  J oaqui n N a v a r r o . = E l  cirujano*  
Silvestre S á n c h e z . = E l  b r i ga da ,  José  Manuel  López T er uel .  =  
Por  la clase de capi tanes ,  Fernando G u i r a o . = P o r  la de te 
nientes,  Miguel  González.z=Por la de subtenientes,  Gr egor i o  
P r a t .m P o r  la de sargentos ,  Antonio de Soiá.=:Por la de cabos,  
Francisco Pareja  G u i r a o , Pedro  J i r a e n e z . = P o r  la de solda
dos ,  Antonio González.

Sermo.  S r . : No  bien se tuvo conocimiento en esta c iudad  
de la escandalosa y criminal  insurrección del t raidor (VDonell  
en P a m p l o n a ,  cuando esta diputación se reunió con el gefe  
político de la provincia y el ayuntamiento constitucional de  
esta ciudad para adoptar  instantáneamente todas aquellas me 
didas que exigiese lo gra ve  y ex t raordinar io  de las c i rcuns
tancias.  Acordóse el establecimiento de una junta de vig i lan
cia , porque halláudose esta capital  y sus autoridades sin no
ticias ni instrucciones del Gobi er no,  y con fundados motivos  
para recelar  que en la misma se repitiesen aquellas escenas,  
era u r g e n t e ,  uccesario hasta lo s um o ,  el nombramiento de 
una comisión especial con el objeto de conservar  el orden p u 
blico , infundir miedo á los malos y seguridad á los buenos.

E n  medio de esta c r i s i s ,  preparada tiempo hace por la ra
bia y el despecho de un part ido antinacional , séale lícito a 
esta corporación ofrecer  á V .  A . ,  eu nombre del país que r e 
presenta , el respetuoso homenaje de su franca adhesiou á la 
persona de V .  A . ,  y de su decisión á sosteuer la Regencia  que  
le confirió el voto de las Cortes.

Si un puñado de perjuros y traidores se empeña en que
rer  destruir  la obra de la representación nacional ,  puede  
V .  A.  contar  con los desvelos y esfuerzos de la diputación  
provincial  de Bar ce l ona ,  pronta á sacrificarse por los santos 
principios que hace un año salvó el pueblo con el glorioso  
pronunciamiento de Setiembre.

Barcelona 10  de Octubre  de 1 8 4 i . = S e r m o .  S r . =D i o n í s i o  
V a ( d é s . = M a n u e l  Pers .  = J o s é  B o r r e l l . = J .  R .  de Pieras .=9  
José  L l a c a y o . = A n t o n i o  G¡berga.=»Maniie!  C a b a n e l l a s . = M a -  
riano B o r r e l ! . = M i g u e l  B e l i a s . = F e l i x  R i b a s . = A .  M i a r o u s . =  
Ramón J u s t ,  subsecretario.

Sermo.  Sr. :  L a  rebelión que ha estallado traidoramente en 
P a m p l o n a ,  Vi toria y B i lba o ,  no encontrará eco en la l ibre 
capital  de Cataluña.  Lo  asegura á V .  A.  esta municipalidad  
que está viendo t rasportada de júbilo la irritación patriótica  
que inflama los pechos de sus representados ,  y lo asegura tan
to m a s ,  cuanto junto á los de una guarnición aguerrida y fiel 
á sus banderas , ve bri llar  bayonetas de 1 2  batallones de M i 
licia nacional entusiasta , y  las espadas de un decidido escua
drón de húsares , esperando todos impacientes la srñal para  

i lanzarse,  como leones contra  los enemigos de la soberanía del  
pueblo.

Si se intentase poner en juego eu esta ciudad la seducción 
con que O’ Donell se ha apoderado de P a m p l o n a ,  y se atre * 
viesen otros militares pérfidos y traidores á repetir  su gri to  

i de rebelión,  la noticia que llegaría volando á V.  A. iria acom-  
? pañada de otra muy t er r ib le ,  pero consecuente,  necesaria,

inevitable  habrían rodado ya las cabezas de los rebeldes .y
sus cómplices.  Barcelona sostendrá armada la Regencia  que la 
nación depositara eu manos del primer soldado de la patria,  

3 y con aquella las l ibertades públicas ,  ofreciendo para afiauzar 
; objetos tan sagrados sus haciendas y  sus vidas.  Y  jay del osa

do que quiera poner en duda las facultades de las Cortes!  
|ay del atrevido é imprudente que intente derr i bar  el ídole 
de ios l ibres!

Mas la nación exige de V .  A.  en el momento un sacrificio 
i y la nación lo o b t e n d r á ,  porque V.  A. no se ha negado j a -  
e mas á la nación. Consiste en que se vea v ibr a r  por ultima vea 

la victoriosa espada de V .  A.  á la cabeza de aquel ejércití  
tantas veces conducido al combate y á la victoria.  Por  última 

b vez se ha dicho,  Sermo.  S r . , puesto que la patria reclanu  
y que acabe V.  A.  de un golpe con todos los malvados.  No mai 
e contemplaciones,  no se aguarden nuevos insultos,  adóptens< 
v medidas fuertes y enérgic as ,  y la nación se s a l v a r á ;  no di 

otra manera.
Dígnese pues V.  A.  aprec i ar  en lo que vale esta franca  ̂

\ importante manifestación de los sentimientos del pueblo qo< 
s tiene el honor de representar  este a yunt ami ent o,  mientras qu 
e preparado con la creación de una junta l lamada de Vigi lan  
- cia , sin menoscabo de las facultades del Gobierno , como l 

i, advierte  la diputación de esta provincia á  V .  A.  en otra * x



•jíosscion, 1í6 tfftK a tentado ni contrarevoíucioa alguna dir igí -
da  á e n t r o n i z a r  oí  d e s p o t i s m o .

Casas consistoriales de Barcelona 11 Octubre de 1 8 4 1 .=  
Francisco Val  M J ó b e r a . = Jg n a c i o  Sola y S o l e r a - P ed io  M<r 
ta.—*Juari Gost y 13 i t i l e — Baudilio Ca rsereny.-?= Benito Pía • 
tí .== José Bai lester. =  Domingo G Sa p . =  llamón t a r g u e l l . — 
Man ricio V ida l .—Jacinto M o s v  idal .—-Olegar io Bar i t a  y Ju  
li.r=iPedro G j  Ia rd .=Agus t i n  A y tnar.--= Manuel  Raset.==Igna - 
ció Roger. =  Lorenzo Snñol .— Benito Seguí». •— José Casano* 
v a s .= Jo a q u in  E y c lu g a s .= F é l ix  B ah e lls .= M ar iano  Pons ,  se
cretario.

C a ja  nacional de A m o r t i z a c ió n .

Estando prontos para entregarse los nuevos documentos 
de la capitalización de cupones,  cuyas carpetas se exhibieron 
el oí) de Junio ,  presentando después aquellos en los dos me
ses inmediatos de- Ju l io  y Agosto corno respectivos al pr imer  
semestre,  ptiéden los interesados acudir  á recogerlos en los 
dias señalados para cada clase, sieríspre que sus carpetas se h a 
llen comprendidas en la numeración siguiente:

Cupones del 4 por 100 hasta el núm. 2,603.
Id. del 5 por 100 hasta el 2,755.
Id.  ex t r an je ros ,  hasta el 203.
Id.  procedentes de id. , hasta el 50.
También podrán acudir  á recoger los nuevos documentos 

de la capitalización de intereses procedentes de toda clase de 
crédi tos,  inclusos los recibos de intereses dei semestre de O c 
tubre de i 830 y los anteriores; cuyas carpetas exhibieron en 30 
de Jítoío, entregando después los documentos en los dos meses 
inmediatos de Ju l i o  y  Agosto como comprendidos en el pr imer  
semestre.

C onservatorio  de A r t e s .

S. A. el Regente  del Reino ha tenido á bien prorogar  basta 
el dia 15 de Noviembre  próximo el plazo señalado por la ins
trucción de 10 de Ju l io  ult imo para Ja admisión de los obje
tos que han de figurar en la exposición publ ica de los produc
ios de industria española.

Madr id  28 de Octubre de 1 8 4 1 . = V °  B? , Joaquín  Alfon-  
so.— Manuel  'Rodríguez,  secretario.

Instrucción pública.
En  los cinco últimos días del mes de Octub re  se han v e 

rificado los exámenes públicos del colegio de humanidades 
que bajo la dirección del Sr.  D. José M a r c , se hal la estable
cido en la calle del Lobo.

Los discípulos han dado numerosas pruebas de sus p r o 
gresos en las diferentes clases de que se compone el colegio,  
l lamando muy par t icularmente la atención en el ramo  de 
pr imeras let ras,  el mas importante y  necesario para  la felici
dad pública.

La instrucción primaria elemental  y  la super ior  están 
perfectamente dirigidas en este colegio , si hemos d e  juzgar  
por el bri l lante resul tado que en esta clase manifestaron los 
discípulos.

No solo se examinaron de los instrumentos del saber ,  lec
tura , escritura , sino que manifestaron un estudio completo 
de la nomenclatura de la geometría 8fc. ,  y  una inteligencia 
segura y firme de los sanos preceptos de mora l ,  asi como de 
la historia de España , de la mús ica ,  y de otros ramos úti les 
á la práctica de la vida.

El público ha correspondido á los desvelos del  di rector  
y de los profesores , asistiendo con mucha puntual idad á to 
dos los ejercicios,  y  coronando con numerosos aplausos la 
aplicaciou y  el mérito.

La hermosa y velera fragata española A po lo  saldrá del 
puerto de Cádiz para el de la Habana en todo el mes de No
viembre próximo,  ofreciendo á los pasajeros que gusten com
p r en de re n  ella este viaje el mas esmerado trato y comodidad.

Se despacha en Cádiz por sus dueños ,  plaza de la Cande
laria , núm. 87.

B OL S A  D E  M Á D R I D .

Cotización del d ia  30 a las tres  de la ta rd e

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g r an  l i bro  á 5 por  100 ,  00.
Tí t ulos  al por t ador  del 5 por 100,  26 cinco dieziseisavos 

con cupones al 'contado: 2 6 | ,  t rece dieziseisavos y 26-f á v. f. 
ó  v o l . : 27 ,  26§,  f , f  y 28 id. á pr ima de i- , § y ¿  por 100 
con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes  de la conversión de la 
deuda exter ior  , 00.

Inscripciones en el gran  l ibro  á 4 por  1 00 ,  00.
T í t ulos  al por t ador  del  \4 por  100 , 00.
Cupones llamados á cap i t al i zar ,  00.
Va le s  Reales  no consol idados,  60.
Deuda  negociable de 5 por  100 á pap e l ,  00.
Idem sin ' interés , 60.
Acciones ¿el  banco español  de S. F e m a n d o  , 00.

CAMBIOS.

L ó n J r e s ,  ó 90  d i as ,  37 J- pap.  Co ruña ,  £  á £  d.
G r an ad a ,  á 1 id.

P a r i s ,  16-2  id. Má l aga ,  par.
S a n t a n d e r , f  b.

A l icán t e  , ^  d. Sant iago , 1 pap. d.
Barcelona , á ps. fs. ,  par.  Se v i l l a ,  i  d.
Bi l bao ,  |  b. Val enc i a ,  ■§• á id.
Cádiz, par.  Za ragoza ,  1 id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al añô

p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s

S u b d e le g a c io n  d e  R e n ta s  d e  la  p ro v in c ia  d e  M a d r id

Por  providencia del señor intendente subdelegado de Reír* 
’-jCS de esta provincia se cita , l lama y emplaza á D. José’ Ca
lixto López , interventor  que fue de la empresa de guardad- 
costas en el año de 1850,  para que en el término de nueve 
dias ,  que por primero se le señala,  comparezca en la escr í
banla principal de Amort ización,  calle del Lobo,  núm. 8 ,  pi
so segundo,  á prestar su declaración en causas criminales que 
se siguen sobre adulteración d» las láminas sin ínteres núme
ros 24,145 y 54,118 de 2183 rs. de capital la primera y 
198,81)7 rs. 17 mrs. la segunda;  apercibido que de no com
parecer ,  le parará  el perjuicio que haya lugar .

Asimismo se ci t a ,  l lama y emplaza á D. Francisco Caceres,  
para que en el término de nueve dias ,  que por pr imero se le 
seña la , comparezca en la escribanía principal de Amort iza
ción, calle del Lobo,  núm.  8 ,  piso segundo,  á prestar su d e 
claración en causa criminal que se sigue por falsificación de 
un t í tulo al portador  del 5 por 100, núm. 667,730,  de 409 rea
les de capi t al ;  apercibido que de no comparecer ,  le parar a 
el perjuicio que haya lugar.

Po r  providencia del señor intendente subdelegado de R en 
tas de esta provincia se ci ta,  l lama y emplaza á D. Joso I g 
nacio Arnau , D. Nicolás Basualdo y Ariza , D. Mat ías  L ó 
pez,  Doña Mar ía  Casilda P inedo ,  D. Ramón T a m ay o ,  Don 
■íosé. Antonio de Olalde , D. Angel Leiva de Sotomayor y 
D. Antonio García de los Rios,  para que en el término de 
nueve dias,  que por pr imero se les señal a,  se presenten en la 
escribanía principal de Amort ización,  calle del Lobo,  núme
ro 8 ,  piso segundo,  á prestar  sus respectivas declaraciones en 
causa cr iminal  que se sigue por falsificación de cuat ro certifi
caciones de la deuda negociable del 5 por 100;  apercibidos 
que  de no comparecer ,  les parará  el perjuicio que  haya lug«r.

A vir tud de providencia del Sr.  intendente subdelegado de 
Rentas  de esta provincia se cita y emplaza á Francisca M e r i 
no ,  de ejercicio l avande ra ,  en concepto de heredera  dec l ara 
da de su tia Doña Francisca G a rc í a ,  cuya habitación se igno
ra ,  para que dentro del término de nueve d ias ,  contados des
de la publicación del presente anuncio ,  comparezca en la es* 
cribanía principal  de arbi t r ios  de Amort ización , sita en la 
calle del  L ob o ,  número 8 ,  piso segundo ,  para hacerla saber 
cierta providencia dictada en los autos que á instancia de la 
Hacienda nacional se siguen sobre subasta de la casa sita en 
la calle de la Concepción Gerónima de esta co r t e ,  marcada 
con el núm. 6 antiguo y 14 moderno de la manzana 159;  en 
la inteligencia que  de no hacerlo la parará  entero perjuicio.

F \ O N  Angel  Robles  y  M uñ oz ,  juez le t rado propietar io de 
pr imera  instancia de esta vi l la de San Clemente y su 

par t ido £fc.
Por  el presente edicto y término de 60 dias contados des

de esta fecha,  cito y emplazo á todas las personas que se crean 
con derecho á los bienes de la capel lanía laical fundada en 
la vil la de Sisante por  el presbítero D. Diego Lafuente  Sala- 
z a r ,  cuya propiedad se ha reclamado por Ana Mar í a  Teresa  
Santiago,  su parienta , vecina del Casti llo de Garci -Muñoz;  
apercibidas de que si dentro del mismo plazo no comparecen 
á decir  de su derecho en este juzgado y en debida fo rma,  les 
parará entero perjuicio , y sin otra citación so procederá á lo 
que haya lugar.

Y para conocimiento de todos he mandado ent re  otras co
sas la fijación dei fpresente. Dado en San Clemente á 21 de 
Octubre de 1 8 4 L = A n g e l  Robles y M u ñ o z . = P o r  su manda 
do ,  Pedro Már t i r  Mano.

¡ A O N  Angel  Robles y Muño z ,  juez le t rado propietar io de 
pr imera instancia de esta vi l la de S. Clemente y su pa r 

tido Sfc.
Por  el presente edicto y término de 60 dias , conta

dos desde esta fecha , cito y emplazo á todas las personas que  
se crean con derecho á los bienes de la capel lanía colat iva 
fundada en la parroquial  de la vil la de Sisante por Mar t i n  
Rubio y María  Bermejo J u b e g a , cuya propiedad se ha recla
mado por Tomas Gómez M o y a , su pariente y vecino de dicha 
v i l l a ;  apercibidas de que  si dentro del mismo plazo no com
parecen á decir  de su derecho en este juzgado y en debida 
forma , les parará entero perjuicio,  y sin otra citación se p ro
cederá á lo que haya lugar .

Y para conocimiento de todos he mandado entre ot ras  co
sas la fijación del presente.  Dado en S. Clemente á 21 de Oc 
tubre de Í 8 4 1 .= A n g e l  Robles  y  M u ñ o z . = P o r  su mandado,  
Pedro  Már t i r  Mano.

R E M A T E S .

D E  orden de  la dirección general  de Ren t a s ,  y  en v i r t ud  
de providencia del Sr.  intendente subdel egado de Ren 

tas  de esta prov inc i a ,  se convocan l ici tadores en públ ica  su
basta par a  el arr iendo de las rentas provinciales del casco de 
la ciudad de Alcaiá de Hena res ,  con inclusión del  10 por 100 
de géneros extrangeros y derecho de ferias en dicha c iudad 
po r  un año que pr incipiará  en 1? de Enero  de 1 8 42 ,  s i rv i en 
do de tipo la cantidad de 278,751 rs. y 8 m r s ,  y con a r r eglo  
á las condiciones formadas por las ohe ina s ,  que estarán de 
mauifiesto en la escribanía mayor  de Rentas  , donde se admi
tirán las posturas que se hicieren ccn tal que  cubran  por lo 
menos las dos terceras partes de la cant idad presupuesta , que 
es el valor  entero de las rentas en administración , según el 
úl t imo quinquen io ,  cuyas dos terceras partes ascienden á 
185,834 r s . ; siendo condición precisa entre  las dermis que 
comprende este a r r i e n do ,  que el rematante  ha de afianzar las

i resultas del contrato en dinero metálico pov Inda la 
’ del remate ,  ó en fincas l i b m  po r  mía tercera p s n e  mas gh 

precio en que quedaron;  adv in i endo  que está señalado pílr.4 
su remate el dia 11 de No viembre próximo desde la una á |as 
dos de la farde en los estrados de la intendencia.

B IB L IO G R A F IA .

N U E V O  epítome ó compendio de gramática Castellana ó 
sea método sencillo de enseñar la lengua castellana por 

los principios generales á la filosofía común de las lenguas 
arreglado también á la latina para facili tar su estudio por 
D. Luis de Mata y A ra u jo ,  catedrático de li teratura é histo. 
ria en los estudios nacionales de S. I s i dro ,  y director de la 
Academia nacional greco latina : novísima edición*

Nueva gramática l a t ina , escrita con sencillez Filosófica por 
el mismo D. Luis de Mata y Arau jo :  l leva un apéndice p?»ra 
faci l i tar la t raducción del la t ín ,  que la hace la mas completa 
en su género : novísima edición.

Elementos de retórica y poética, extractados de los antores 
de mejor nota , por  el mismo D, Luis de Mata y Araujo- 
quinta edición.

Lecciones de l i t eratura  por el mismo D. Luis de Mata y 
A ra u jo ,  aplicadas especialmente á la castel lana,  y en las que 
no solo se expl ican todos los preceptos como hacen Blai* 
y irlermosilla , sino que se vindica el mérito del teatro espa
ñol , y del romance,  género p r i va t i vo ,  y vena riquísima de 
la l i teratura  cas t el l ana ,  con un apéndice cuidadosamente tra
bajado sobre la versificación española-: segunda edición.

Todas  estas obras presentan encadenamientos de ideas, y 
consecuencia de principios desde la gramática castellana,  lo 
que es de la mayo r  importancia para  la instrucción bien orde
nada:  y todos ellas están recomendadas para sus respectivas 
enseñanzas y asignaturas por  la dirección general  de Estudios 
en el Boletín de instrucción pública de 15 de  Octubre  de este 
año.

Se hallan venales en las l ibrer ías de Sanz , calle de Carre
tas; y de Cuest a ,  frente á las gradas de S. Fel i pe ;  y en las 
p r i c i pa l es  l ibrerías d e  las ca|útales de  provincia*

¡1 / lETODO demostrat ivo de la colocación natural  de las pa- 
labras en la lengua latina. Por D. José María Rodrí

guez Sega r r a j  obra adoptada por  la dirección general  de Es
tudios para el estudio de la lengua latina.

Se hal lará á 2 rs. en la l ibrer ía de Cuesta.

T ] N  profesor de f rancés ,  na tur a l  de Pa r i s ,  que reside ha- 
^  ce t iempo en esta co r t e ,  enseña á l e e r ,  escribir y lw+ 
b íar  con pureza dicho idioma por  un método teórico práctico 
que facilita el estudio y la adquisición de una buena pronun
ciación. Da lecciones en su casa y en la de los discípulos. Da
rán razón en la l ibrería de Doña A. Poupar t  y compañía,  ca
lle del Arena l  , frente á la plaza de Celenque.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las cuat ro de la ta rde :

E L  H E R O E  P O R  F U E R Z A

comedia de gracioso en tres actos,  a r r eglada  á nuestro teatro 
por D. Ve n tu r a  de la Vega , en la que desempeñará el papei 
de protagonista el p r ime r  actor D. Antonio de Guzmao.

Segui rá  un intermedio de baile^ terminando la función 
con un diver t ido sainete.

A las siete y media de  la noche.
1? Bri l lante sinfonía. ; *
2? Se volverá á poner  en escena la muy  aplaudida come* 

dia  nueva , original  de D. Manuel  Bretón de los Herreros,  en 
tres actos y en verso,  t i tulada

L O  V I V O  Y LO  P I N T A D O .

3? Baile ingles por Doña Josefa Diez.
4? Seguirá la comedia nueva en un ac to ,  arreglada á 

nuest ro teatro por un dis t inguido l i terato , t i tulada A

U N A  BODA IM P R O V I S A D A .

La empresa cree que el público ve rá ' con  gusto ía nueva 
producción que tiene la honra de ofrecerle,  y  todos sus de
seos quedaran satisfechos si no se equivoca.

5? Te rmina ra  el espectáculo con la Jo t a  v a l e n c i a n a  ,  coni1- 
puesta y dir igida por  D. Manue l  Casas-¿ músioa del  profesor 
de la orquesta O. Manuel  Mart ínez .

C R U Z .  A las cuat ro de la tarde.

E L  M E R C A D E R  F L A M E N C O .  ’

Baile y sainete.  ¿ *

A  las siete y  medi a d e  la noche.
E l  d r a m a  de grande  espectáculo t i tulado

E L  T E R R E M O T O  D E L A  M A ÍI T IN IC A .

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M .  C h a r n i .




